
Boletín Oficial de Castilla y León

Núm. 114 Pág. 29388Miércoles, 15 de junio de 2022

I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2022, del Gerente de la Universidad de Valladolid, 
por la que se delegan competencias en el Vicegerente de Asuntos Generales de la 
Universidad de Valladolid.

La Resolución de 20 de diciembre de 2021, del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, ordena la publicación del Reglamento por el que se regula la prestación de 
servicios en la modalidad de teletrabajo para el personal de Administración y Servicios 
de la Universidad de Valladolid (aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
17 de diciembre de 2021), que tiene por objeto regular las condiciones y el procedimiento 
para el desarrollo de la actividad laboral a través de la modalidad de teletrabajo por el 
personal al servicio de la Universidad de Valladolid incluido en su ámbito de aplicación.

En dicho Reglamento, en su artículo 7, atribuye al Gerente la autorización de la 
prestación del servicio en régimen de teletrabajo previo informe preceptivo del responsable 
correspondiente del servicio, unidad administrativa o centro al que esté adscrito el personal 
que quiera acceder a la modalidad de teletrabajo. Por otro lado, el artículo 9.2, expresa 
que, respecto a los jefes de servicio o responsables de las unidades administrativas, así 
como, a los responsables de las secretarías administrativas y a los de las secretarías de 
departamentos, el informe se emitirá por el Gerente o Vicegerente en quien delegue.

En consecuencia, resulta necesario reajustar a través de la delegación de 
competencias las funciones atribuidas al Gerente a los efectos de una mejor distribución 
de funciones y competencias.

Es por ello que, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el artículo 9.2 
Reglamento por el que se regula la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo 
para el personal de Administración y Servicios de la Universidad de Valladolid, esta 
Gerencia dispone:

Primero: Se delega en el Vicegerente de Asuntos Generales la competencia para 
la emisión del informe al que hace referencia el artículo 9.2 del Reglamento por el que 
se regula la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo para el personal 
de Administración y Servicios de la Universidad de Valladolid, respecto a los jefes de 
servicio o responsables de las unidades administrativas, así como a los responsables 
de las secretarías administrativas y al personal destinado en las los secretarias de los 
departamentos.

Segundo: Siempre que se haga uso de la delegación contenida en la presente 
Resolución, se hará constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo, que 
se considerará dictado por el órgano delegante.
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Tercero: La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 7 de junio de 2022.

El Gerente,
Fdo.: Julio Ignacio García Olea
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